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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN (2)  

 

 

EXPEDIENTE: 2957/2020: SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE LOS CENTROS 

EDUCATIVOS PARA EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE EL PASO.  

  

Fecha y hora de celebración 

30 de Octubre de 2020 a las 12:00 h 

  
Lugar de celebración 

Salón de Plenos del Ayuntamiento de El Paso 

  
Asistentes 

 

PRESIDENTE 

D. Ángeles Fernández Acosta, Concejala de Asuntos Sociales 

SECRETARIA 

Dña. Ana Violeta Taño Felipe, Administrativa- Secretaría.  

VOCALES 

D. Eusebio Barreto Martín, Interventor Acctal.  

Dña. María del Carmen Camacho Lorenzo, Secretaria Acctal.  

 
Orden del día:  

 

1.- Apertura y calificación administrativa: 2957/2020 - Servicio de limpieza de las instalaciones de los 

Centros Educativos para el Ilustre Ayuntamiento de El Paso.  

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2957/2020 - Servicio de limpieza de las 

instalaciones de los Centros Educativos para el Ilustre Ayuntamiento de El Paso 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2957/2020 - Servicio de limpieza de las 

instalaciones de los Centros Educativos para el Ilustre Ayuntamiento de El Paso 

  
Se Expone:  

 

1.- Apertura y calificación administrativa: 2957/2020 - Servicio de limpieza de las instalaciones 

de los Centros Educativos para el Ilustre Ayuntamiento de El Paso 

 

Se raeanuda la sesión suspendida con fecha 30 de octubre a fin de requerir a los licitadores por plazo 

de dos (2) días a través de la Plataforma Estatal de Contratación para efectuar el trámite de 

subsanación de documentación, y se comprueba que ninguna de las dos emperesas requeridas han 

cumplimentado el requerimiento en el plazo concedido al efecto. Por esta razón, las dos empresas 
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admitidas provisionalmente: COSTA ARIDANE S.L (CIF: B38420360)  y OBRAS Y SERVICIOS 

FEMARPAL SL (CIF: b76538842), resultan definitivamente EXCLUIDAS de la licitación.  

 

Revisada la documentación y atendiendo al resultado del acto de apertura, resulta como único 

licitador admitido:  

 

➢ ISONORTE EMPLEO S.L.U. CIF: B38692711 

 

 

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2957/2020 - Servicio de limpieza de las 

instalaciones de los Centros Educativos para el Ilustre Ayuntamiento de El Paso 

 

Se procede a la apertura del ARCHIVO ELECTRÓNICO 2 que contiene la oferta económica del único 

licitador ADMITIDO.  

 

➢ ISONORTE EMPLEO S.L.U 

 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2957/2020 - Servicio de limpieza de las 

instalaciones de los Centros Educativos para el Ilustre Ayuntamiento de El Paso. 

 

 

 
 

 

4.- Propuesta de adjudicación.- Servicio de limpieza de las instalaciones de los Centros 

Educativos para el Ilustre Ayuntamiento de El Paso.  

 

Se propone para la adjudicación por la Mesa de Contratación y se remite al órgano de contratación la 

citada propuesta:  
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Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente.  
 

 


